
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 11 de enero de 2023. En la fecha se ingresa el expediente N° 11001-33-43-063-2022-
00433-00, por reparto proveniente de la Oficina de Apoyo. Pasa al despacho para proveer.                                                                                                                                                                                                            
  
 
 
 
ANGELICA MARÍA OLIVEROS MONTEALEGRE  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

“SECCIÓN TERCERA” 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 11001 – 33 – 43 – 063 – 2022 – 00433 – 00  

Demandante:  INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMICIÓN DE 

SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA ZONAS NO 

INTERCONECTADAS – IPSE  

Demandado:  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 

DEPARTAMENTO DEL VICHADA S.A. ESP – 

ELECTROVICHADA S.A. ESP 

Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA 

 

 

El presente proceso se encuentra al despacho con el fin de estudiar la admisión de la 

demanda presentada por el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 

Energéticas para Zonas no Interconectadas – IPSE, a través de apoderado judicial en 

contra de la Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Vichada S.A. ESP – 

ELECTROVICHADA S.A. ESP, en ejercicio del medio de control de controversias 

contractuales consagrado en el artículo 141 del CPACA, a fin de que se declare el 

incumplimiento parcial por parte demandada del Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 

523 – IPSE 076 de 2017, en un porcentaje del 2,76%; además, solicita la liquidación judicial 

del mismo contrato y se ordene a la demandada a pagar la suma de dinero correspondiente 

al valor del incumplimiento contractual. 

 

Una vez estudiado el libelo introductorio, considera el despacho que carece de competencia 

por razón del territorio para conocer del presente asunto, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 4 del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece la competencia por razón del territorio en el medio 

de control de controversias contractuales, en los siguientes términos: 

  

“Art. 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales o 

en laudos arbitrales derivaos de tales contratos, se determinará por el lugar donde 

se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. (…)” 
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En el presente caso, se advierte que el Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 – IPSE 

076 de 2017, tuvo como objeto el siguiente: 

 

“Ampliar la cobertura y procurar la satisfacción de la demanda de energía en las 

Zonas No Interconectadas – ZNI, mediante la ejecución del proyecto “SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS, INTERSORES Y 

ELEMENTOS DE CONEXIONADO, DE UN(OS) SISTEMA(S) SOLAR(ES) 

FOTOVOLTAICOS(S) AISLADOS CON RESPALDO DE BATERÍAS, A SER 

INSTALADOS EN EL PROYECTO DE ENERGIZACIÓN DE VIVIENDAS RURALES 

EN LAS VEREDAS PRIMAVERA, SAN TEODORO, SANTA BARBARA, 

MATIYURE, NUEVA ANTIOQUIA, SANTA CECILIA Y MARANDUA EN EL 

MUNICIPIO DE PRIMAVERA, DEPARTAMENTO DEL VICHADA” del Fondo de 

Apoyo Financiero para Energización de Zonas No Interconectadas – FAZNI.” 

 

Por lo tanto, como quiera que la competencia por razón del territorio en los asuntos de 

controversias contractuales se determina por el lugar en donde se ejecutó o debió 

ejecutarse el contrato y en el presente asunto tenemos que el Contrato Interadministrativo 

FAZNI GGC 523 – IPSE 076 de 2017, se ejecutó en las Veredas Primavera, San Teodoro, 

Santa Bárbara Matiyure, Nueva Antioquia, Santa Cecilia y Marandua en el Municipio de 

Primavera del Departamento del Vichada, es claro que, por competencia para tramitar el 

presente asunto en primera instancia, por razón del territorio, deben conocer los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Villavicencio conforme al Acuerdo No. 3321 de 2006. 

 

En consecuencia, este despacho judicial declarará la falta de competencia por razón del 

territorio, motivo por el cual dispondrá la remisión del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Villavicencio (Reparto), a través de la oficina de apoyo de 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, para su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Tres Administrativo del Circuito de Bogotá; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la falta de competencia para conocer del presente asunto por 

razón del territorio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Villavicencio (Reparto), para su conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 152 del CPACA. 

 

TERCERO: En firme el presente auto, por secretaría, previas las desanotaciones 

correspondientes, realícese la remisión del expediente.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUCELLY ROCÍO MUNAR CASTELLANOS 

Jueza                                                   

                                                           
1 Para el efecto se indican los correos electrónicos de las partes dentro del presente proceso así: (i) Ministerio 
Público: procjudadm194@procuraduria.gov.co; (ii) Parte demandante: ipse@ipse.gov.co; 
juridica@ipse.gov.co; sin embargo, se advierte que es deber de los sujetos procesales actualizar y verificar los 
correos electrónicos para efectos de notificación. 

mailto:procjudadm194@procuraduria.gov.co
mailto:ipse@ipse.gov.co
mailto:juridica@ipse.gov.co
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JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023. En la fecha se deja 

constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un 

mensaje de datos a quienes hayan suministrado su 

dirección electrónica. 

 

 

 
 

 

                                 

 

JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notificó por estado No. 01 de hoy 19 

de enero de 2023, siendo las 8:00 AM.                         

 

Firmado Por:

Lucelly Rocio Munar Castellanos

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 063

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a17a9a52c33ec10aac58692afb1abfe9563dfbc9281db1af453fa51b76d3dcbf

Documento generado en 18/01/2023 08:41:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


